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Andalucía Aragón País Vasco Galicia 

Las comunidades autónomas de España 



Cromatismo del modelo oficial del escudo 

 

Los colores del Escudo de España se definieron legalmente por el Real Decreto 2267/1982, de 3 de septiembre, en los sistemas 
internacionales… El Manual de Imagen Institucional de la administración del Estado español establece que la forma preferente de 
reproducción del escudo, cuando se haga en color, sea con "una gama de ocho colores que deberá aplicarse en una formulación u otra, 
dependiendo del medio o soporte que se utilice". 

 Sable 
(negro) 

Gules 
(rojo) 

Argén 
(plata) 

Oro Sinople 
(verde) 

Azur 
(azul) 

Púrpura Granada 

Color 
(RGB) 

                

RGB (0,0,0) (181,0,39) (178,178,178) (159,126,0) (0,111,70) (0,68,173) (196,76,22) (246,203,126) 

         

 

 
 


